
SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPÓ                     DEPROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal

ENTIDADAFECTADA ADMINISTFuCION MUNICIPAL DE COELLO TOLIMA

ID ENTIFlt:ACIO NPROCESO 112 -008-019

PERSONÁS           ANOTIFICAR ERNESTO BERNARDO CUERO PORTELA  Y OTROS,

T±PO DE AUTO AUTO QUE RESUELVE   EL GRADO DE CÓNSULTA

FECHA DEL AUTO 6 DE AGOSTO  DE 2021 CARPETA  NOi l FOLIO 173
RECURSOS     QUEPROCEDEN NO PF`OCEDE RECURSO ALGUNO

Se fiJ'a  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co y   v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima  a  las O7:45   a.m.,
del  día   11 de Agosto de 2021.

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente   ESTADO  permanec¡ó  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡s¡ble  de  lal  Secretaría
Común-  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  mismo día   11  de Agosto   de 2021  a  las O5:30    pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a General

ElaborÓ: Juan J. Canal
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AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

Ibagué, 6 de agosto de 2021

Procede  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡l¡ar  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tol¡ma,  en  uso  de
las  facultades  conferidas  en  la  ReSoluc¡ón  OO79  de  2001  proferida  por  la  Contraloría  del  ToI¡ma,  a
examinar  la  legalidad  de  la  decis¡ón  conten¡da  eh  el  AUTO  NoI  O13  MEDIANTE  EL CUAL SE  CESA
LA ACCION  FISCAL  DENTRO  DEL  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  I=ISCAL  NO.  112-008-
019,  adelantado ante la Adm¡nistrac¡ón  Mun¡c¡pal  de Coello -Tol¡ma.

I.    COMPETENCIA

De conformidad con el artiículo  18 de la Ley 610 de 2000 que reza:  "Se es,f¡ab/ece e/grac/o c/e consu/ía
en    defensa    del    ¡nterés    públ¡co,    del    ordenam¡ento   juri'd¡co   y   de    los    derechos   y   garantías
fundamentales.   Procederá   la   consulta   cuando  se  d¡cte  auto  de  arch¡vo,   cuando  el  fallo  sea  s¡n
responsab¡lidad  fiscal  o  cuando  el  fallo  sea  con  responsab¡l¡dad  fisca/  y  el  responsab¡lizado  hubiere
estado representado por un defensor de ofic¡o, en desarrol/o del cual se podrá rev¡sar ¡ntegralmente la
actuac¡Ón,   para   mod¡ficarla,   confirmar/a  o  revocarla,  tomando  la   respect¡va   dec¡sión  sust¡tut¡va   u
ordenando  motivadamente  a  /a  primera  ¡nstanc¡a  prosegu¡r  la  invest¡gac¡Ón  con  m¡ras  a  proteger  el
patr¡mon¡o públ¡co."

Ahora,  la  Resoluc¡ón  OO79 de 2001  profer¡da  por la  Contralori'a  Departamental  del Tolima,  establece  lo
stgriJe"eJ|." Pr¡mero:  Delegar en el despacho de la Contraloría Aux¡l¡ar del  Departamento del Tolima,  el
conoc¡m¡ento en grado de consulta de los asuntos prev¡stos en el artículo  18 de la Ley 610 de 2000''.

Por  todos   los   preceptos  anter¡ormente   menc¡onados,   el   despacho  de   la   Contralora  Auxil¡ar  de   la
Contraloría  Departamental  deI Tol¡ma,  es competente  para  resolver el  Grado de Consulta  del  auto  No.
013   de   fecha   veint¡ocho   (28)   de   jun¡o   de   2021,   por   med¡o   del   cual   la   Direcc¡Ón   Técn¡ca   de
Responsabil¡dad   F¡scal   de  este  órgano  de  control,   d¡ctó  auto  de  cesac¡Ón  fiscal   en   el   proceso  de
responsabil¡dad f¡scal  No.112-008-019.

III       HECHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACION

Mot¡vó  la  apertura  de Proceso de  Responsab¡lidad  Fiscal,   el  memorando número O38-2019-111  del  24
de  enero  de  2018,  dir¡gido  por la  D¡rectora Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Medio Ambiente  a  la  D¡rectora
Técn¡ca  de  Responsab¡Iidad  F¡scal,  dando  traslado  a'  hallazgo  125  de  2018,  el  cual  se  depone  en  los
sigu¡entes términos:

"  EI  Arti'culo  83  de  la  Ley  1474`de  2011  est¡pu/a:  "Superv¡s¡Ón  e  ¡nterventoría  contractual  y

Facultades  y  deberes  de   /os  superv¡sores  y  los  interventores.   Con   el  fin   de   proteger  la
moral¡dad  adm¡n¡strat¡va,  de  preven¡r  la  ocurrenc¡a  de  actos  de  corrupc¡Ón  y  de  tute/ar  la
transparenc¡a   de   la   actividad   contractual,   las  ent¡dades   públ¡cas  están   obligadas  a  vig¡lar
permanentemente la  correcta  ejecuc¡Ón  del  objeto contratado  a través de  un  superv¡sor o  un
¡nterventor,    según    corresponda.    La    supervis¡Ón    cons¡st¡rá    en    el    segu¡m¡ento    técn¡co,
adm¡n¡strat¡vo, financ¡ero,  contable, y juri'd¡co..."

El  numeral 2.6.1.3.3, del estud¡o prev¡o,  man¡fiesta como Obl¡gac¡Ón del Contrat¡sta "Garant¡zar
la  buena  cal¡dad  de  los  mater¡ales y elementos  ut¡/¡zados  para  el  cumpl¡m¡ento  del  Objeto  de/
Contrato''.  Así  mismo  el   numeral   2.6.1.3.4,   manifiesta  "Demo/er  toda  act¡v¡dad   defectuosa
según anál¡s¡s de ca/idad que no cump/a con las normas de calidad
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requeridos para la Obra...,...Reponer por su cuenta y r¡esgo,  las Obras de Urban¡smo afectadas
por la Construcc¡Ón''.

Tamb¡én   se   encuentra   que   a   folio   204   de   /a   carpeta   l   de/   proceso,   en   los   Pl¡egos   de
CondicioneS,  "Son   con   cargo   al  _proponente  favorec¡do,   todos   los   costos   requeridos   para
co/oca.r  y  mantener  la  señalizac¡Ón  de  Obra  y  las  vallas  ihformativas,  ilum¡nac¡Ón  nocturna  y
depiás  dispositivos  de  segur¡dad  y  de  comunicac¡Ón  y  coord¡nac¡Ón  del  plan  de  manejo  de
tráns¡toi'.

Por su  parte  a  fol¡o  262  de  la  carpeta  l  del  proceso,  se  man¡fiesta  que "EI  lnterventor debe
ejerce_r  un  control  ¡ntegral,  técnico,  admi_nistrat¡vo,  financ¡ero,  contable, juríd¡co,  para  /o  cual
podrá  ex¡g¡r  al  contrat¡sta,  la  informac¡Ón  que  cons¡dere  necesar¡a,  así  como  la -adopción  de
med¡das   para   mantener   durante   e/   desarrollo   y   ejecuc¡Ón   del   contrato,   las   cond¡c¡ones
técn¡cas, económicas y financ¡eras...''.

De  acuerdo a  lo  anterior,  dentro  de  la  vis¡ta  de campo,  se  real¡zó  la  respect¡va  observac¡Ón  a
las Obras objeto del  presente contrato  No.  238 de 2016, en donde se encontraron diferenc¡as
entre   las  cant¡dades  de   Obra   rec¡b¡das  y   pagadas   por  el   munic¡pio,   con   respecto   a   las
cantidades encontradas en la diligenc¡a de la Contraloría, d'e /a s¡guiente manera:

URBANIZAClÓN  VILLAS  DE  LAS  MARÍAS  ll

Íte m S todo costo S directo
cantidadrec¡bidaMpio

S total recib¡do
cant¡dadaud¡tada S totalauditado

S DIFERENCIA

1,1 2. 634, 66 2,142, 00 4. 638,00 12. 219. 553, 08 4. 269, 00 11.247.363,54 972.189, 54
2,3 50. 338,98 40.926,00 295,38 14. 869,127, 91 143, 65 7. 231,194,48 7. 637. 933,44

2,11 131.388,6O 106. 820,00 417, 48 54.852.112,73 413, 60 54.342.324, 96 509. 787, 77
2,13 4. 316, 07 3.509,00 9.403, 84 40.587. 631, 71 40, 587. 631, 71
4,1 44. 375, 94 36.078, 00 684, 03 30.354.474, 24 671, 00 29. 776. 255, 74 578. 218, 50
5,1 84.820,80 68.960,00 917,00 77. 780. 673, 60 915, 00 77. 611.032, 00 169. 641, 6O
7,1 60. 097, 80 48. 860, 00 580, Oo 34. 856. 724,00 569,31 34. 214. 278,52 642.445 48
7,2 60.097, 80 48. 860, 00 96,51 5. 800. 038, 68 93, 69 5.630.562,88

/169.475, 80

7,4 88. 643, 64 72.068,00 80, 52 7.137.585,89 79, 30 7. 029.440, 65 108. 145, 24
9,1 23.271,60 18.920,00 887,92 20. 663. 319, 07 884, 25 20.577.912,30 85.406 77
12, 2 10. 554, 63 8.581,00 443, 32 4. 679.078, 57

/4.679.078 57

12, 13 327,166,47 265. 989, 00 18, 0Ó 5.888.996,46 15, 00 4.907.497 05
/981,499 41

12,21 10. 199, 16 8. 292,00 146, 27 1.491. 831,13
/ /1.491.83113

12, 27 114, 667,98 93. 226, 00 57, 86 6. 634.689,32
/6.634.689 32

/?i

i                                                                             i
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Es ¡mportante real¡zar una breve descr¡pc¡Ón en algunos de los ítems relacionados en el cuadro
anter¡or de la sigu¡ente manera:

13.2.)  Se  v¡ncul.Ó  l?  :eñal.¡zaF¡5n, _y  es  d_e  tener  en  cuepta  que  es  una  obligac¡Ón  a  su  cargo  y
co_slo,  Por parte del contrat¡sta.  Es dec¡r, es un costo de t¡po admin¡strat¡vo de acuerdo cón  lás
ob/igaciones contractuales.
2..13)  En  l?_relac¡_onado con  el  ace_ro de 37.000_ ps¡,  es  un t¡po de  mater¡al  que  de acuerdo  con
la   normat¡va   vigente,   no   es   de   cal¡dad   técn¡ca   en   términos   de   s¡sriio   res¡stencia.   Por
cons¡guiente es un material óbsoleto.
12.21)  Se  rel?c!?na  pt_re  local¡zac_¡Ón  y.replanteo  por  concepto  de  tubería  y  es  de  tener  en
c!e,!ta ,quE Fl  ít,em.1?.!  y,a  relac¡ona  ésta  act¡vidad  y en  m-etros cuadrado;,  por consigu¡ente
cubre las tuberías instaladas.
12.27). Posteriorri:,nte.a la vis¡tp, en cyanto a la rev¡sión de documentación y en /o relac¡onado
al corte y repos¡ción de concreto, es de tener en cuenta tamb¡én, que la
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repos¡c¡Ón  de  las Obras de  Urban¡smo afectadas,  tamb¡én  es  una  obl¡gac¡Ón  a  cuenta y riesgo
del contrat'ista, aunque se haya desarrollado.

De   acuerdo   a   todo   lo `anter¡ormente   menc¡onado,   nos   encontramos   ante   un   presunto
detrimento  por valor de  Sesenta  y cinco  m¡llones  dosc¡entos  cuarenta  y s¡ete  m¡l  novec¡entos
setenta y cuatro pesos con 28 centavos m/cte.

La Adm¡n¡strac¡Ón  Munic¡pal  de Coe/lo,   a través de la Secretaría de Planeac¡Ón,  presento a  la
Contraloría  Departamental  d€l Tol¡ma,  las expl¡cac¡ones detalladas del  hallazgo  determ¡nado
por faltante de obra del cua¡ s€ concluye:

Que  de  acuerdo  a  las  expl¡cac¡ones,  se  t¡ene  que  sobre  los  i'tems  que  se  relac¡onan  a
cont¡nuac¡Ón,  la  administración  no `presento  controversia  y/o  la  misma  no  fue
suf¡ciente para modificar los valores del hallazgo.

--,,-
~,,,,

¡

7,2 $169.475 No presento expl¡cac¡ones en la controversia
9,J $85.406.77 Las exp/¡cac¡ones no son concretas,  razón  por /a cua/

no es de recibo dentro de/ proceso
12.2 i4.679.078,75 El ítem corresponde a la señal¡zac¡Ón zona de

a¡slam¡ento.
S¡     b¡en     es    `c¡erto     la     adm¡nistrac¡Ón,          presentÓ
exp/¡cac¡ones  /as  m¡smas  no  son  de  rec¡bo teniendo  en
cuenta,  que  se  v¡ncula   la  seña/¡zac¡Ón  y  la   m¡sma  es
una  obl¡gac¡Ón  a  su  cargo  y  costo  del  contrat¡sta.   Es
dec¡r, es un costo de t¡po administrat¡vo de acuerdo con
/as ob/igac¡ones contractuales.
En  ese  orden  de  ¡deas,  la  cuant¡ficación  del  ítem  en  el
hallazgo     se     mant¡ene     dentro     de     los     térm¡nos
presentados en el ¡nforme preliminar.

12.13 $981.499.41 No presento exp/icac¡ones en la controvers¡a
12.21 f1.491.831.13 S¡  b¡en  es  c¡erto,  fue  allegado  las  expl¡cac¡ones  con

/as  cuales  se  pretende  desv¡rtuar  e/  valor  del  ítem
dentro   del   hallazgo,   las   m¡smas   no  son   de   rec¡bo
ten¡endo en cuenta que:
Se  relac¡ona  otra  loca/¡zac¡Ón  y  replanteo  por concepto
de tuberi'a y es de tener en cuenta que el  i'tem  12.1  ya
relac¡ona   ésta   act¡v¡dad  y  en   metros  cuadrados,   por
cons¡gu¡ente cubre las tuberías ¡nstaladas.
De  esta  forma  el  va/or  del    ítem  dentro  del  hal/azgo
no se mod¡fica.

Sobre  las  demás  expl¡cac¡ones  las  m¡smas  son  de  recibo,  proced¡endo  a  descontar  de  la
cuant¡ficac¡Ón  de/  HallazgO-                                                                                                                    i

De  esta  manera  la  OBSEWACIÓN  DE AUDITORIA CON  INCIDENCIA  FISCAL,  se  mod¡fica  en
el  valor  presentado  en  el  informe  prelim¡nar,  en  /a  suma  de  $7.407.291.3,  por concepto  de
los valores de los ítems no just¡ficados dentro de la controvers¡a.

Así las cosas, se procede a eleyar la observac¡Ón como  un  HALLAZGO ADMINISTRATIVO   CON     `
INCIDENCIA FISCAL, en cuantía de $7.407.291.3"

3 /%#óá4-f¢ #@ @ úri/4
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III.       ACTUACION ES PROCESALES

1.   Auto  de  apertura  No.  037  del  24 de  abril  de  2019  dentro  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal
No.112-008-2019;  (folios g al  17 del  exped¡ente),

2.   Not¡ficación  por  aviso  del  Auto  de  apertura  No.  037,  dentro  del  proceso  de  responsabiI¡dad
fiscal  No.  112-008-2019,  al  señor  Ernesto  Bernardo  Cuero,  real¡zada  el  10  de  mayo  de  2019;

(folio 45-46 del expediente)

3.    Notificac¡Ón  por  av¡so  del  Auto  de  apertura  Noi  O37,  dentro  del  proceso  de  responsabilidad
fiscal  No.   112-008-2019,  al  señor  Jose  Arces¡o  Vargas  Benitez,  reaI¡zada  el   13  de  mayo  de
2019;  (fol¡o 47- 48 del  exped¡ente)

4.   Not¡f¡cac¡ón  por  av¡so  deI  Auto  de  apertura  No.  037,  dentro  del  proceso  de  responsabilidad
fiscal  No.  112-008-2019,  a  INGECUND  LTDA,  realizada  el  23  de  mayo  de  2019;  (folio  110  del
expediente)

5.   Notificación  por  av¡so  del  Auto  de  apertura  No,  037,  dentro  del  proceso  de  responsab¡I¡dad
fiscal   No.   112-008-2019,   a   Fabian   Eduardo  S¡erra   Suarez  en   representación   del   Consorcio
lntercoello V¡lla  Mar¡a ll,  realizada eI  14 de mayo de 2019;  (folio 53-54 del  exped¡ente)

6.   Vers¡ón    l¡bre   y   espontánea    presentada    por    Fab¡o    Dav¡d    P¡nzón    en    representac¡Ón    de
INGECUND  LTDA,  dentro  del  proceso  de  resporisabilidad  fiscaI  No.   112-008-019;   (foI¡o   127-
128 del  expediente).

7.   Auto  No.  015  med¡ante  el  cual  se  decreta  la  práct¡ca  de  pruebas,  del  día  6  de  abr¡l  de  2021
dentro    del    proceso   de    responsab¡Iidad   fiscaI    No.    112-008-019;    (folios    143   -    148   del
expediente)..

8.   Notificac¡ón  por  estado  deI  Auto  No.  015  med¡ante  el  cual  se  decreta  la  práct¡ca  de  pruebas
dentro  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  No.  112-008:019,  real¡zada  el  día  s  de  abril  de
2021;  (fol¡o  152 - 153 del  expediente).

9.     Auto  No.  013  del  29  de junio de 2021,  de Cesación  de  la  acción fiscal  y archivo  por no  mér¡to
dentro    del    proceso    de    responsabilidad    fiscal    No.    112-008-019;    (fiol¡o    162   -    166    del
exped¡ente).

10.Notificac¡ón  por estado deI Auto  No.  013 de cesac¡ón de la  acc¡ón fiscal y arch¡vo por no  mér¡to
dentro  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal   No.   112-008-019,  real¡zada  el  día  2  de  julio  de
2021;  (fol¡o  169-170 del expediente)

IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  D¡recc¡Ón  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  de  este  órgano  de  control,  emitió  auto  de  cesac¡Ón
fiscal  dentro del  proceso de responsabilidad fiscal  No.112-008-2019,  bajo los s¡gu¡entes argumentos:

llEl ..d.ía .19. de  jul¡o  de  2019,.  el  fePor _FABIO  HERMES  DAWID  PINZON  RODRIGUEZ,  en

c3/_iga_di_  de   representf]nte   legal   de   la   empresa   INGECUND   LTDA,   ¡dent¡ficada   con'  N¡t.
900.361.645-3, allegó escr¡to por med¡o del  cual  rind¡Ó vers¡Ón libre.

Post€riprTente y med_!3n_t_e_c_p!re_o_e±_¢rón.¡co de fecha  15 de marzo de 2021, el  representante
legal de la empresa INGECUND LIDA, allega escr¡to, por med¡o del cual
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ampli'a  la vers¡Ón  l¡bre presentada,  ¡nd¡cando su voluntad  de cancelar la total¡dad  del  presunto
daño patr¡mon¡a/ en dos pagos y adjunta los sigu¡entes documentos:

-      Cert¡ficado   de   Ex¡sténcia   y   Representac¡Ón   L`egal   de   la   empresa   INGECUND   LTDA;

(folios  137 al  138).
-      Ofic¡o  de  fecha  O5  de  jun¡o  de  2019,  por  med¡o  del  cua/  so/¡c¡ta  número  de  cuenta

bancar¡a,  para el  pago del  PRF  112-008-019;  (folio  140).
-      Respuesta a /a sol¡c¡tud de número de cuenta bancar¡a y cert¡ficac¡Ón bancar¡a exped¡da

por el  Banco Agrar¡o de Colomb¡a;  (fol¡o  140 y 141).
-      Rec¡bo   de   cóns¡gnac¡Ón    del    Banco   Agrar¡o   de   Colomb¡a    por   va/or   de   CINCO

MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($5.900.000.OO); (fOl¡O 141).
-      Cert¡ficac¡Ón  exped¡da  por el  Secretario  de  Hacienda  y Tesoro  Mun¡c¡pal,  del  di'a  O5  de

jun¡o de 2019;  (fol¡o  142).

Med¡ante  correo  electrónico  de   13  de  abril  de  2021,  esta  d¡recc¡Ón  rec¡be  de  parte  de  la
empresa INGECUND IIDA,  un segundo pago realizado a/  proceso de responsab¡lidad fiscal  No,
112-008-019, y como soporie de e/lo adjunta lo.s s¡gu¡entes documentos:

-      Respuesta a la sol¡c¡tud de número de cuenta bancar¡a y cert¡ficación bancar¡a exped¡da

por el  Banco Agrario de Co/omb¡a;  (fol¡o  156).
-      Rec¡bo  de  cons¡gnac¡Ón  del   Banco  Agrar¡o  de  Co/omb¡a   por  valor  de  UN   MILLON

QUINIENTOS     SIETE      MIL      DOSCIENTOS      NOVENTA     Y     DOS      PESOS
($1.507.292.oo); (folio 157).

-      Ofic¡o  de  fiecha  Os  de  abr¡l  de  2019,  por  medio  del  cual  pone  en  conoc¡m¡ento  de  /a
Adm¡n¡strac¡Ón  Mun¡cipal  de  Coello  -To/¡ma,  el  pago  rea/¡zado  al  PRF  112-008-019;

(fol¡o  157)'
-      Cert¡ficac¡Ón  exped¡da  por el  Secretar¡o  de  Hac¡enda  y Tesoro  Mun¡c¡pa/,  del  día  Os  de

abril  de 2021;  (folio  158).

De   los   documentos   aportádos   por   la   empresa   INGECUND   l:TDA,   este   despacho   puede
ev¡denc¡ar que el valor cancelado, sufraga en su totalidad el valor descrito en el  Hallazgo F¡sca/
No.   125  del  O3  de  dic¡embre  de  2018,  e/  cual  asc¡ende  a  /a  suma  de  SIETE  MILLONES
CUATROCIENTOS     SIETE     MIL     DOSCIENTOS     NOVENTA     Y     DOS     PESOS     ($
7.407.292.oo)  MCTE, d¡neros que fueron  cons¡gnados en  la  cuenta  corr¡ente  dest¡nada  por
la  Adm¡n¡strac¡Ón  Munic¡pa/  de  Coel/o  - To/¡ma,  para  el  pago  de  procesos  de  Responsab¡l¡dad
F¡scal,  los  cuales  se  encuentran  plenamente  soportados  med¡ante  cert'ificac¡ones  del  O5  de
junio de 2019 y Os de abr¡l  de 2021;  (folios  141,  142,  157 y 158).

Estando sufragado en su total¡dad e/ valor de/   hallazgo   No.  125 de/ 03 de d¡c¡embre de 2018,
el cua/ ascend¡Ó a la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($ 7.407.291.oo) MCTE, este despacho cons¡dera
v¡ab/e decretar la cesac¡Ón de la acc¡Ón fiscal, dentro del  proceso de Responsabi/¡dad  F¡scal  No.
112-008-019 (...)"

Por   lo   anter¡ormente   expresado,   Ia   D¡recc¡ón  Técn¡ca   de   ResponsabiI¡dad   F¡scal   de   la   Contraloría
Departamental  del ToI¡ma  relevó de toda  responsabilidad fiscal  a  los señores ERNESTO  BERNARDO
CUERO PORTELA, JOSE ARCESIO VARGAS BENITEZ y INGECUND LTDA,

VI       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA

Antes  de  entrar  en  el  anál¡sis  del  proceso  de  responsabilidad  fiscaI  No.112-  008-2019,  cons¡dera
pert¡nente  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡liar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  traer  a
colac¡Ón  los fundamentos jurisprudenc¡ales y legales del  grado de consulta:
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La   Corte  Const¡tucional  se  ha   pronunc¡ado  sobre  el  fenómeno  jurídico  del   grado  de  consulta,   en
Sentenc¡a  C-055 de  1993,  M.P José Gregorio  Hernández Gal¡ndo,  en  los siguientes términos:

"La consulta es un grado de jur¡sd¡cción que procede sin necesidad de solicitud por n¡nguna de

las  partes  compromet¡das en  el  proceso y,  en  ese sent¡do,  es  un  mecan¡smo  automát¡co que
lleva  al juez de  n¡vel  superior a  establecer  la  legal¡dad  de  /a  decis¡Ón  adoptada  por el  ¡nfier¡or,
generalmente con base en mot¡vo de ¡nterés públ¡co o con el objeto de proteger a la parte más
débil en la relación juríd¡ca de que se trata.

De   otro   lado,   en   cuanto   a   la   consulta   ya   establec¡da.   y   regulada   en   un   determinado
ordenam¡ento  legal,  no  t¡ene  sentido  que  su  procedenc¡a  se  re/ac¡one  con  la  "reformat¡o  in
pejus" ya  que,  según  lo  d¡cho,  este  nivel  de  dec¡s¡Ón  jur¡sdicc¡onal  no  equ'ivale  al  recurso  de
apelación  y,  por ende  no t¡ene  lugar  respecto  de ella  la  garantía  que espec¡fica  y  únicamente
busca favorecer a/ apelante ún¡co.

La   consulta   "busca   ev¡tar   que   se   profieran   dec¡siones   v¡olator¡as   no   so/o   de   derechos
fundamentales  s¡no  de   cualqu¡er  otro   precepto   constitucional   o   legal,   en   detr¡mento   del
procesado o de la soc¡edad.

El propós¡to de la consulta es /ograr que se dicten dec¡siones justas. Y la justic¡a es fin esencial
del derecho''

Ahora,  el artículo  18 de la  Ley 610 del  2000,  establece  los casos en que procede el  grado de consulta:

"AR;TICULO   18.   GRADO   DE   CONSULTA.  <Artículo   mod¡ficado   por   el   artículo 132 de/

Decreto  Ley 403  de 2020.  El  nuevo texto es el  s¡guiente:>  Se establece e/  grado de consulta
en   defensa   del   interés   públ¡co,   del   ordenam¡ento  juríd¡co  y  de  los  derechos  y  garantías
fundamentales.  Procederá  la  consulta  cuando se d¡cte auto de arch¡vo_,  cuando el fallo sea  s¡n
responsab¡lidad  fiscal  o  cuando  el  fallo  sea  con  responsabil¡dad  fiscal  y  el   responsabil¡zado
hub¡ere estado representado  por un  defensor de oficio,  en-desarrollo de/  cual  se  podrá  rev¡sar
integra!mente  /a  acluac¡Ón,  para  modificarla,  confirmarla  o  revocarla,  tomando  la  respect¡va
dec¡s¡Ón    su_st¡tutiva    u    ordenando    motivadamente    a    la    primera    ¡nstanc¡a    proséguir    la
invest¡gac¡Ón con  m¡ras a proteger el  patr¡mon¡o públ¡coi (SJubrErNEldo Fue!ra de TJ€x!Ño)

Para  efectos  de  la  consu/ta,  el  func¡onario  que  haya  profer¡do  la  dec¡s¡Ón  deberá  env¡ar  el
eypeg¡en[e  den.tro  del  térn]ino  de  ocho  (8)  días  s¡guientes  a  su  not¡ficac¡Ón,  a  su  super¡or
funcional o jerárqu¡co, según la estructura y manual de func¡ones de cada órgano fiscaliiador.
Si   tr_anscurridos   dos   (2)   meses   de   rec¡b¡do   el   exped¡ente   por  el   super¡or   no   se   hubiere
profifr!d_o l?  rfspect¡va proy¡!efic¡a,  quedará en firme el fallo o auto mater¡a de la consulta, s¡n
perjuic¡o de la  responsab¡lidad disc¡pl¡nar¡a del func¡onar¡o  moroso''.

PARÁGRAFO trars¡t_or¡o.   Los  términof  previstos  en  el  presente  artículo  se  aplicarán  a  los
procesos que se ¡nic¡en con poster¡oridad a /a entrada en vigenc¡a del presente decreto ley.''

En  lo que se refiere a  la cesac¡Ón de la acción f¡scal  el  artículo  111  de la  Ley 1474 de 2011, señala  lo
s¡guiente:

"4FI_ÍFULO 111. PPOCEDENCIA DE LA CESACIóN DE LA ACCIóN FISCAL.  <Ver Notas

d.el  Eq¡tor.?  En .Fl.trárn¡tF  qe  los_ ,proceso5  de  responsabil¡dad  fiscal  ún¡camente  procederá  la
terminac¡Ón ant¡c¡pada de la acc¡Ón cuando se acred¡te el  pago del valor del
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detrimento  patr¡mon¡al  que  está  s¡endo  ¡nvest¡gado  o  por e/  cual  se  ha  formulado  ¡mputación
o   cuando   se   haya   hecho   el    re¡ntegro   de   los   b¡enes objeto de  la  pérd¡da  ¡nvest¡gada  o
¡mputada,  Lo anter¡or s¡n peúu¡c¡o de la apl¡cac¡Ón del  pr¡nc¡p¡o de oportun-idad.''

Por otro  lado,  el  objeto del  proceso `de responsabiI¡dad fiscal,  es establecer la  materialidad  del  hecho y
la   ¡rregular¡dad   del   mismo,   elementos   que   al   ser   demostrados   med¡ante   los   medios   probator¡os
allegados  al  proceso,  se  puede  conclu¡r  qu¡en  o  qu¡enes  fueron  autores,  la  l¡c¡tud  de  la  conducta,  su
culpab¡lidad y por lo  mismo el  grado de  responsab¡lidad,  aspectos que surgen  de  las circunstanc¡as de
modo, t¡empo y lugar que rodean el  hecho y la conducta  most:rada por el causantei

Para  tasar  los  anter¡ores  objet¡vos  es  necesar¡o  que  el  fallador aprec¡e y valore todas y cada  una  de
las  pruebas  legalmente  aportadas  al  proceso,  evaluac¡ón  que  hará  a  través  del  pr¡nc¡p¡o  de  la  sana
crítica,  es dec¡r apoyado en  la  lógica,  la equidad,  la c¡enc¡a y la exper¡enc¡a;  así como debe de tenerse
en  cuenta  lo  previsto  en  el  artículo  5  de  la  ley  610  de  2000,  según  el  cual  el  invest¡gador fiscal  debe
atender con  rigor los elementos necesar¡os que estructuran  los elementos de la  responsab¡lidad f¡scal
como  es:  Una  conducta  dolosa  o  culposa  atribuible  a  una  persona  que  real¡za  gestión  fiscal,  un  daño
Patr¡monial  al  Estado,  un  nexo  causal  entre  los  dos  elementos  anter¡ores;  que  solo  al  reun¡rse  estos
tres elementos puede end¡lgarse  reSponsab¡lidad de tipo fiscal.

l

Siendo así las cosas,  de acuerdo a todos los  mandatos anter¡ormente  menc¡onados,  este despacho en
sede de consulta,  procede a exam¡nar la  legalidad de' AUTO DE ARCHIVO No. 0'13  DEL PROCESO
DE   RESPONSABILIDAD   FISCAL   No.    112-008-019,   proferido   por   el    D¡rector   Técnico   de
Responsab¡l¡dad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tolima,  el  día  28 de jun¡oi de  2021,  dentro
del  cual se declaró  probada  la  causal  que conlleva a  la cesac¡ón de la  acc¡ón fiscal.

Observa  el  despacho  de  la  Contralora  Auxi'iar  de  la  Contraloría   Departamental  del  Tolima,  que  eI
objeto del  presente  proceso de  responsab¡l¡dad fiscal,  recae sobre  el  presunto detr¡mento  patr¡mon¡al
causado  al  municip¡o  de  Coello -Tolima,  en  valor de  SIETE  MILLONES CUATROCIENTOS SIETE
MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA Y  UN  PESOS  ($  7.407.291.oo)  MCTE  con  ocasión  a  d¡ferencias
entre  cantidades  de  obra  rec¡bidas  y  pagada  por  la  Adm¡n¡strac¡ón  Munic¡pal  de  Coello -ToI¡ma,  con
respecto  a  las cant¡dades de obra  e'ncontradas  por  la  com¡sión  de auditor¡a  en  v¡rtud  del  contrato  No.
238 del  O4 nov¡embre de 2016.

.

S¡endo   así  las   cosas,   procederá   este   despacho   a   pronunciarse   sobre   el   anál¡sis  lreal¡zado   por   la
D¡recc¡ón Técn¡ca de  Responsabilidad  F¡scal  bajo  los siguientes argumentos:

Se  encuentra  probado  dentro  del  exped¡ente  que  por parte  de  INGECUND  LTDA,   sel real¡zaron  pagos
por  valor  de  SIETE  MILLONES  CUATROCIENTOS  SIETE  MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA Y  UN
PESOS ($ 7.407.291.oo), asÍ:

1.-Obra  a fol¡o  141  revés del  Expediente el  recibo  de cons¡gnac¡Ón  del  Banco Agrar¡o de Colombia  por
valor de CINCO  MILLONES  NOVECIENTOS  MIL PESOS  ($5.900.000.oo).                              i
2.-  Obra  a  fol¡o  142  del  exped¡ente  el  cert¡ficado  de  fecha  5  de junio  de  2019,  suscrito  por  el  señor
Hebert  Augusto  Montaña  Villarragá,  en  cal¡dad  de  Secretar¡o  de  Hac¡enda  y  Tesorero  Municipal  de
Coello   -   Tolima,   en   el   cual   man¡fiesta   que   ``Owe   JWGECUyVO   47Z}A   apoftoí   a   e5£e   c/e5pac4o
comprobante de cons¡gnac¡Ón  rea/¡zada  en  el  Banco Agrar¡o,  el  di'a  m¡ércoles 5 de Jun¡o de 2019,  por
valor de CINCO  MILLONES NOVECIENTOS  MIL PESOS ($5.900.000)  M/CTE,  der¡vados del  Contrato de
Obra  No.  238  de  2016,  /o  anter¡or  con  ocas¡Ón  del  Proceso  de  Responsab¡l¡dad  F¡sca/   112-008  de
201gl _                                                                                                                                                                                                     l
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3.-  Obra  a  fol¡o  157  deI  Exped¡ente  el  rec¡bo  de  cons¡gnac¡ón  por valor  de  UN  MILLON  QUINIENTOS
SIETE  MIL DOSCIENTOS  NOVENTA Y DOS  PESOS  ($1I507.292,OO).
2.-  Obra  a  folio  158  del  expediente  el  cert¡ficado  de  fecha  s  de  abr¡l  de  2021,  suscrito  por  el  señor
Edw¡n  Alexy   Rueda   Bravo,   en   cal¡dad   de  Secretar¡o  de   Hacienda  de  Coello  -  Tolima,   en   el   cual
rmrri+Rie!5ba oiue" rev¡sada  la  base de datos contable del  MUNICIPIO  DE COELLO n-OLIMA)  ident¡ficado
con   el    N¡t.   800.100.517-7,   se   pudo   ev¡denc¡ar   que   INGECUND   l|DA   identif¡cado   con   el    Nit.
900.361.645-3 real¡zó cons¡gnación el día 30 de marzo de 2021, por valor de $1.507.292, en la cuenta
bancaria   _0§§310gOO162   del    Banco   Agrar¡o    de   Co/ombia    S.A,    correspond¡ente   al    proceso   de
r_e_sponse_b¡l¡dad   fiscal   ord¡nario   No.   112-8-2-2019   emanado   de   la   Contralori'a   Departamental   del
Tol¡ma  ,,-

De  los  documentos aportados  por la  empresa  INGECUND  LTDA,  este despacho  puede evidenciar que
el  valor  cancelado,  sufraga  en  su  total¡dad  el  valor  descrito  en  eI  Hallazgo  FiscaI  No.  125  del  O3  de
dic¡embre de 2018, el  cual asciende a  la suma de SIETE  MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL
DOSCIENTOS    NOVENTA   Y    DOS    PESOS    ($    7.407.292.oo)    MCTE,    d¡neros    que   fueron
consignados en  la  cuenta  corr¡ente destinada  por la Admin¡stración  Munic¡pal  de Coello -ToI¡ma,  para
el   pago  de  procesos  de  Responsab¡l¡dad   Fiscal,   los  cuales  se  encuentran   plenamente  soportados

med¡ante cert¡ficaciones del  O5 de junio de 2019 y Os de abr¡l  de 2021;  (foI¡os  141,  i42,  i57 y i58).
De  esta   manera,   la   Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Responsab¡Iidad  Fiscal  de  este  órgano  de  Control,  logrÓ
corroborar que se sufragó en  su.total¡dad  el valor del   hallazgo   Noi  125 del  O3  de dic¡embre de  2018,
el  cual  ascend¡ó  a  la  suma  de  SIETE  MILLONES  CUATROCIENTOS  SIETE  MIL  DOSCIENTOS
NOVENTA  Y  UN  PESOS  ($  7.407.291.oo)  MCTE,  siendo  procedente  decretar  la  cesación  de  la
acción fiscal,  dentro del  proceso de  Responsabilidad  Fiscal  No.112LOO8-019.

En  este  contexto,  el  despacho de  la  Contralora Aux¡liar de  la  Contraloría  Departamental  del ToI¡ma,  le
halla   la   razón   a   los   argumentos   expuestos   por   el   operador   administrat¡vo   de   instanc¡a   y   en
consecuencia,    cons¡dera    que    el    objeto    juríd¡co    esbozado    dentro    del    presente    proceso    de
responsabilidad fiscal, se encuentra  resarc¡do en  su totaI¡dad.

En   otro  orden   de   ¡deas,   es   importante   recalcar  que  desde   la   apertura   del   presente   proceso  de
responsab¡I¡dad  fiscal,  a   los  vinculados  se  les  garantizó  el  debido  proceso,  en  cuanto  a  todas  las
actuaciones  reaI¡zadas;  de  ¡gual  manera,  las  not¡ficac¡ones  del  auto  de  apertura  realizadas  por  aviso,
del auto de pruebas realizada  por estado y el auto de cesac¡ón de la acción fiscal  realizada  por estado,
se   surt¡eron   en   debida   forma   garantizando   así   los   pr¡nc¡p¡os   de   publ¡c¡dad   y   defensa   de   los
invest¡gados.

Sin  embargo,  observa  ésta  Contraloría  Aux¡I¡ar que  en  el  artículo  pr¡mero  deI  Auto  NoI  O13  del  día  28
de jun¡o  de  2021,  por  medio  del  cual  se  declara  probada  la  causal  que  conlleva  a  la  cesac¡ón  de  la
acción fiscal   y por ende conduJ-o a  la  terminac¡ón  ant¡cipada  del  proceso de  responsabil¡dad  fiscal  No.
112-008í019,  se  omitió  mencionar  al  CONSORCIO  INTERCOELLO VILLA  MARIA II,  ident¡ficado
con  el  NIT  901iO24.327-5,  representado  legalmente  por  FABIAN  EDUARDO  SIERRA  SUAREZ,  quien
hace  parte  del  proceso  como  presunto  reSponsable,  de  conformidad  con  lo  señalado  en  el  artículo
tercero  del  Auto de Apertura  No.  037  deI  24 de  abr¡l  de  2019.  Por tal  razón,  en  el  presente  auto que
resuelve de grado de consulta, se solicitará  not¡ficar al  mencionado consorc¡o.

En  consecuencia,  conforme  a  las  cons¡deraciones  fá'q[¡cas  y jurídicas  esbozadas  anter¡ormente,    se
cónfirmará  en  todas  sus  partes  eI  Auto  No.  013  mediante  el  cual  se  declara  probada  la  causal  que
conlleva  a  la  cesac¡ón  de  la  acc¡Ón  fiscal  proferido  por  la  Direcc¡ón Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal
de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima dentro del  proceso de  Responsab¡lidad  Fiscal  No.  112-008-
019-
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Por  otro  lado  se   hace   la  salvedad,  que  s¡   aparecen   o  aportan   nuevas  pruebas  que  acrediten   la
existenc¡a  de  un  daño al  erar¡o  del  estado,  o  la  responsab¡l¡dad  deI  Gestor F¡scal,  o sei demuestre que
la  dec¡sión  se  basó  en  pruebas  falsas;  se  procederá  a  la  reapertura  del  proceso,  del conformidad  al
artículo  17 de la  Ley 610 de 2000.

En  virtud   de   lo  anter¡ormente  exbuesto,   el   Despacho  de   la   Contralora   Aux¡I¡ar  de   la   Contraloría
Departamental  del Tolima,

RESUELVE=

ARTÍCULO PRIMERO:             CONFIRMAR en todas sus partes la dec¡sión  profer¡da  por la  Direcc¡Ón
de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  en  el  Auto  No.  013  del  día  28  de  J'un¡o  de

l`

ARTICULO SEGUNDO:

2021,  por med¡o del  cual  se declara  probada  la  causal  que conlleva  a  la
cesac¡Ón   de   la   acc¡ón   fiscal      y   por  ende   condujo   a   la   terminación
ant¡cipada   del   proceso   de   responsabil¡dad   fiscal   No.   112-008-019   a
favor   de   los   señores   ERNESTO   BERNARDO   CUERO   PORTELA,
ident¡ficado  con  cédula  de  c¡udadanía  No.1.070,587,239  de  G¡rardot -
Cundinamarca,  en  cal¡dad  de  Alcalde  del  Munic¡pio  de  Coello  -Tol¡ma,

para  la  época  de  los  hechos,  JOSE  ARCESIO  VAF`GAS  BENITEZ,
¡dent¡ficado  con   cédula   de  c¡udadanía   No.1.070.587,239  de  Coello  -
Tol¡ma,   en    caI¡dad   de   Secretar¡o   de   Planeación   e   lnfraestructura
(supervisor),   para   la   época   de  los  hechos,   la   empresa   INGECUND
LTDA,  ¡dent¡f¡cada  con   Nrr  900.361.645-3,   representada   legalmente
por   FABIO    HERMES    DAVID    PINZON    RODRIGUEZ,    ¡dent¡ficado   con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  11.227.356  de  Girardot -Cund¡namarca,  en
caI¡dad   de   Contrat¡sta   (C.    238   del    O4   de   nov¡embre   de   2016   y
CONSORCIO  INTERCOELLO  VILLA  MARIA  II,  ¡dent¡ficado  con  el
NIT  901.024.327-5,   representado   legalmente   por   FABIAN   EDUARDO
SIERRA SUAREZ,  conformado  por CONSTRUMAYF SAS,  ¡dent¡ficada  con
Not.   900.592.184-0,   representada   legalmente  por  FABIAN   EDUARDO
SIERRA    SUAREZ    y/o    qu¡en    haga    sus    veces    y    PAOLA    ANDREA
RODRIGUEZ-ALCALA,  ident¡f¡cada  con  N¡t.  28.548.736-7  como  persona
natural,  en  cal¡dad  de  consorc¡ados  e  ¡nterventor  del  contrato  de  obra
No.  238-2016;  de  conformidad  con  lo d¡spuesto en  el  artículo  111  de  la
Ley 1474 de 2011 y las considerac¡ones expuestas.

En  el' evento  que  con  posterior¡dad  a  la  presente  dec¡s¡ón  aparec¡eren
nuevas   pruebas que desv¡rtúen  los fundamentos que sirvieron de  base
para  el  archivo  o  se  demostrare  que  la  dec¡s¡ón  se  basó  en   prueba
falsa,  se  ordenará  la  reapertura  de  la  actuac¡Ón  fiscal,  de  conform¡dad
con el  artículo  17 de la  ley 610 de 2000.

ARTÍCULO TERCÉRO:             Notificar  por  ESTADO  y  por  Secretar¡a  Común  el  conten¡do  de  la
presénte   prov¡denc¡a,   de  conformidad   con   el   artículo   106   de   la   Ley
1474    de    2011    a    los    señores    ERNESTO    BERNARDO    CUERO
PORTELA,  ident¡ficado  con  cédula  de  c¡udadanía  No.1.070.587.239  de
G¡rardot -Cundinamarca,  en  cal¡dad  de Alcalde del  Mun¡cipio  de Coello
-  Tol¡ma,   para   la  época   de  los  hechos,  JOSE  ARCESIO  VARGAS
BENITEZ,  ¡dentificado  con  cédüla  de  c¡udadanIÍa  No.1.070.587.239  de
Coello     -    Tol¡ma,     en     cal¡dad     de     Secretario     de     Planeac¡Ón     e
lnfraestructura (supervisor),  para la época de los
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ARTÍCULO CUARTO=

hechos,     la     empresa     INGECUND     LTDA,     identificada     con     NIT
900.361.645-3,   representada   legalmente   por   FABIO   HERMES   DAVID
PINZÓN    RODRIGUEZ,    ¡dent¡ficado.   con    Cédula    de    Ciudadanía    No.
11.227.356  de  G¡rardot -Cundinamarca,  en  calidad  de  Contrat¡sta  (C.
238  del  O4  de  noviembre  de  2016)  y  CONSORCIO  INTERCOELLO
VILLA MARIA II,  ¡dent¡ficado con el  NIT 901.024.327-5,  representado
legalmente   por  FABIAN   EDUARDO-SIERRA  SUAREZ,   conformado   por
CONSTRUMAYF SAS,  identificada  con  Not.  900i592i184-0,  representada
legalmente  por  FABIAN  EDUARDO  SIERRA SUAREZ y/o  qu¡en  haga  sus
veces   y   PAOLA   ANDREA   RODRIGUEZ   ALCALA,   ident¡f¡cada   con   N¡t.
28.548.736-7   como   persona   natural,   en   calidad   de   consorciados   e
interventor  del  contrato  de  obra  NÓ.  238-2016;  acorde  a  lo  d¡spuesto
en  el  artículo  106 de la  Ley  1474 de 2011.

En   firme   y   ejecutor¡ado   el    presente   auto,    por   intermedio  _de    la
Secretaría    Común    de    la    Contraloría    Departamental    deI    ToI¡ma,
devuélvase  el  expediente,  a   la   Dirección  Técn¡ca  de   Responsabil¡dad
F¡scal  para  lo correspond¡ente.

ARTÍCULO QUINTO:              Contra el presente auto no procede recurso alguno.
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